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En la. ciudad . de. Guayaquil, capital de 1a- Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy gía" Mente irfupo pe > Mayo - del dos mil uno, ante mi, DR. 

SEGUNDO a ZURITA. ZAMBEÁNO, Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

ropios derechos, el señor JUAN ENRIQUE 
E, 

Guáyáquil, -comparecen por sus - 

     
      

   

a 

Ia señorifá. MARIA LUISA. BRACCO 
o, Ut S _ 

atecióntes ecuatorianos, mayores -de ¿dad, 

q _quiogós Q 

Ñ 

E , epi 

a siira.a ffoj que proceden como queda indicado 

      

  

ntifico -por la exhibición que se 

de identidad. Bien instruídos en el 

PA a sul otorgamiento mespresentaron la Minuta 

¡fijo MINUTA:- “SEÑOR” NOTARIO": Sírvase 
Y urds Públicas a su cargo; una por la cual conste 

ima que (se! otorga al tenor de las 

cg | 0 Soria Concurren a 
O lassejepración dee gr coptra y manifiosfgh “expresamente su voluntad de 

constitilig! "Sociedad Anónima que, se dpi ttinada. WEISER S.A. los señores: 

JUAN arabe EgoronriadA E marta. LUISA BRACCO VERA Todos 

por sus propios derechos, domiciliados:en. la ciudad de Guayaquil y de 

nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañía que se o e oe 

este contrato se regirá. por tas disposiciones-de la Ley atemñpa de 
o 

RS 
normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren afilicables        

    
  

- Estatutos Sociales que se insertan a: continuación: ESTATUTO DE 
4% 

COMPAÑIA . ANONIMA - DENOMINADA... WEISER S.A:



L 

PRIMERO - DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. - 

ARTICULO PRIMERO.- Constitúyese en "esta ciudad la Compañía que se 

denominará: WEISER-' S.A. la misma que'se regirá por las Leyes del Ecuador, 

los presentes “Estatutos y: los" Reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO.- La: Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) La importación, 

exportación, distribución, compra, venta, comercialización, elaboración, 

intermediación: de productos' farmacéuticos y afines, asi como también de 

repuestos partes y piezas de automotores equipos pesados y camineros. 

Reparación-de Contenedores tanto para carga refrigerada como para carga no 

- refrigerada. También se dedicaráa la concesión de plantas eléctricas; así como: 

grupos y sistemas de generación eléctrica/ equipos, materiales, repuestos, - 

accesorios -y cables para la construcción y- mantenimiento de las instalaciones 

eléctricas; turbinas, motores de" combustión” interna; toda clase de juguetes y 

juegos infantiles; acoples de mangueras y. cotiexiónes"para maquinarias y más 

” equipos mecánicos; “toda ' «clase de vehículos automotores, repuestos, 

accesorios y lubricantes, así. como también al alquiler de toda clase de 

vehículo, así: come' :a -dar : servicio de mantenimiento, abastecimiento y 

reparación mecánica, hidráulica y/o eléctrica':de--automotores de equipos 

pesados y camineros, enderesada .y - pintada de los mismos, accesorios, 

repuestos, lubricantes para vehículos y/o -herramiéritas "para taller mecánico; | 

toda clase* de productos -. plásticos . para*“uso- domésticos, industrial y 

comercial; toda. clase de 'combustible, gasolina, * diesel,” kérex, gas; máquinas 

fotocopiadoras, «tintas - y. accesorios: para máquinas fotocopiadoras, ropa, 

Pdo vestir y de indumentaria “nueva *'y usada, fibras, tejidos, 
ma A 

Ss lios qe gato y las materias primas” que” "la componen, equipos de   
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accesorios, instrumentos y. partes; : de : :aparatos eléctricos, artículos de 

cerámica, artículos de ferretería, - artículos -de :artesanía, electrodomésticos, 

artículos :- de. cordelería, . artículos: :de deporte y atletismo, artículos de 

juguetería y librería, equipos de seguridad -y laboratorios, instrumentos de 

música; madera : en todas sus- modalidades procesadas y más actividades 

conexas así: no fran; la ¿presiación: de :servicios de estiba, desestiba, 

atmacenamilitó "Y empaque - de "A Pigdustria Molinera; joyas y artículos 

conexos en la rama de joyería, bebidas atedhólicas: “y aguas gaseosas, agua de cami 
cn E 

$, envasados, productos de cuero, telas; 
ed 

puestos, para la rama veterinaria, 

drrdas: sus formas - -y aplicaciones; 

pa . «bic -de- “hierro Y acero, papelería 

perfumería, -productos de confitería, 

"préstar seruicios de- expedición y recepción de 

tes POS gls, Biros' Fo StroS servicios similares de correo, y 
ta 

tod ES asadtÑ Areso, pór cuenta Propia o de: terceros; de 

proegiios] dona os-dé -0: Y Dagroficuario avícola e industrial; 
” NN Ha 

oebppsuctos nl a striates: “en” lag fama alimenticia metalmecánica 

4 o, 

y textil -Irqapinarias “Y -équipos ES bócuarios e industriales, eléctricos; 

del Poe 

materiales Wei. e ddsfriegón: Tinción “y comercialización de alimentos 

balanceados para animales en general importación y exportación de materia 

prima de productos de cualquier tipo, variedad y-estado; también se dedicará 

- al cansporte: maritimo: o fluvial, en naves propias o o de terceros, Pa 
a : 

2 Y A 

Consorcios y Penes Nacionales 'o res, importar, EG 
o” 

    

      



   
    

Lt 

buques, así como de repuestos y accesorios. - Se -podrá “dedicar también al 

agenciamiento y/o representación de Empresas o. Compañías Comerciales y/o 

Industriales Nacionales y/o Extranjeras. Podrá. participar en privatización o 

conseciones Portuaria, -A la consolidación y desconsolidación de carga y 

trámites aduaneros. Podra: prestar servicios de salvataje-en varamientos en 

calladuras, incendios, remolques, transportes máritimos y fluvial y turistico; así 

mismo a la prestación de- servicios portuarios tales como: arrendamientos de 

cabezales, montacargas, estrobas, avituallamientos a los buques, transportes de 

tripulaciones abastecimiento de agua, combustibles tripulacion documentada y 

medios - para mantenimiento y- limpieza'a bordo de los buquez y gastos de 

escala en los puertos ecuatorianos, y «aduaneros, también se dedicará a la 

investigación, exploración y explotación de toda clase de objetos de metales y 

objetos preciosos que se -encuantran- en el fondo del mar, producto del 

hundimiento de galeones, barcos y toda clase de embarcaciones de la cual la 

compañía utilizará tecnologías modernas para lograr su:objetivo, protección y 

cuidado. b) también se dedicará a-la- construcción-=de - toda clase de 

viviendas familiares o unifamiliares, construcción: de toda clase de edificios, 

centros comerciales, residenciales, condominios «e industriales; El diseño, 

construcción, planificación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de 

obras arquitectónicas y urbanísticas; Al trabajo de : proyectos, realización y 

fiscalización de decoraciones * + interiores y exteriores; A la elaboración y 

comercialización de muebles “de “oficinas, vivienda “y: modulares de todo 

tipo; A la construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos 

_226Ctricos:, e hidroelectricos, así como de obras de ingeniería, de vialidad, 
¿90 : ME MA 

Ei iiecáseas, puertos, aeropuertos, metal mecánicas, podrá importar, 

yu
 

657 $rendar . maquinaria - liviana y" pesada para la construcción, 
-. 

carreteras, caminos y calles de ciudades a nivel
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provincial y nacional, c) Realizar.a: través de. terceros el transporte por vía 

terrestre, aérea, fluvial..o ¡marítima de toda clase de mercadería en general de 

pasajeros, carga, materiales. para .laconstrucción productos agropecuarios, 

. bicacuáticos; embalaje y guarda muebles; -: d) También tendrá por objeto 

dedicarse :a: «la -producción.:de larvas. de- camarones. y- otras especies 

gt 

bicacuáticas - q btp de laboratorios. A la actividad pesquera e 0d E 

en todas de fases tales : comg** Captura, extracción, procesamiento y 

comercialización de especies bicacuáticas ¡en*lós ¿mercados internos y externos. 
o a iia E 

'CRdarmmiento. o: .en-Agociación, barcos. pesqueros, 
S E 

paque; envasamiento o cualquier 

  

   
“ómercializatiónaAe -los productos del mar, e) É A pro 1 Af | 

2 RNA a , 
 IAAMOEOIRACIOnN” p ñ “muta,ragenciamiento, explotación,    

e:401 O 1 (Es A es“ inmuebles, «urbanos y rurales, 

naciónales yjaéreas; g)¿£la explotación agrícola 
p a Ba 

Folio. crighza: iy. explotación de toda clase de 

       
   

    

     

a, 

po rodado Fproductos para la agricultura 

  

   
or-y Men z gañádoA ayor 1 

O ora AN 
y Eapacoria, cu quie! lelase e maquinarias y equipos necesarios para la 

agricultiga O ganadería; .h)--Podrá «¿en inspecciones de producto de 
IV A rr E A PP : 

osportación tales ¿gtys Je ads cacao; mango, banano, melón, pescado 

congelado,:. productos...entatados:: «y - frutas: perecibles, con el propósito de 

establecer su «calidad, “condición, ¡ cantidad, emitiendo a tales efectos las 

respectivas-certificaciones: También se dedicará ata importación de productos 
7 

a Uejgs 
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sanatorios y clínicas médicas, quirúrgicas y de reposo, así como la atención de 

enfermos y /o internados. Ejercerá la dirección técnica y administrativa de los 

respectivos establecimientos que'se relacionan directa o indirectamente con el 

arte de curar; realización de estudios e investigaciones científicas; fabricación y 

comercialización, importación y exportación de productos químicos y 

farmacéuticos, aparatos e instrumental médico, quirurgico y ortopédico, y otro 

elemento que se destine al uso y práctica' de la medicina, j) Podrá prestar 

servicios de asesoría en los campos jurídico, económico, inmobiliario y financiero, 

investigaciones de: mercadeo y «de comercialización interna; k) Instalación, 

explotación y administración de supermercados, pudiendo también extender 

su actividad a la asesoría técnica relacionada'a este campo; 1) Se dedicará 

a prestar servicios de. Agencia de Publicidad. Se podrá “dedicar al negocio 

de Publicidad o -propaganda, pública o privada, a traves de la Prensa, 

Radio, Televisión, Películas Cinematográficas y Carteles imprésos, o por cualquier 

otra forma de Difusión: usual para tal fin'o que en elfuturo se creará, en 

“locales privados-.y/o cerrados o.en la vía, so paseos públicos y en distintos 

medios de transportes; tanto para entidades públicas como privadas, para lo cual 

podra promover, “crear o'"elaborar:“los "videos “y promociones que estime 

necesarios, 11) Brindar asesoramiento técnico-administrativo a: toda clase de 

empresas, -en cualquiera de los sectores de la economía y/o actividades; 

- estudios contables-financieros, de “instrumentación de- “sistemas operativos 

utilizando medios .manuales, mecánicos. o electrónicos; efectuando tareas 

relacionadas, con téenicas de contabilidad, auditorias externas, md La selección, 

contratación, evaluación y prestación de servicios de personal; n) Servicios de 

pieza, y recolección: de basura comio' su procesamiento; fi) Importación, 
a Gus He, 

     + 
  

: S : ES el E 2 a , . .. . . . .. 

portación: “e, su: comercialización “de- grupos de sistemas electrónico e 
.' > . , E 
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construcción y mantenimiento de sus instalaciones, servicios de computación y 

procesamiento de datos e internet; se dedicara al comercio electronico mediante 

internet de todo tipos de bienes y servicios, Diseño de programas y Mercadeos 

a toda clase de Empresas tanto Nacionales como Extranjeras, proveer 

servicios y asesoramientos de internet, también tendra por objeto dedicarse 

a la Asesoría en sistema de: informatica, en sistema de telecomunicaciones y 

en sistemas en general. Se dedicará: a la telefonia de larga distacia desde y 

hasta «paises inter nacionales, por la cual realiazara llamadas telefonicas a 

"diferentes. fegiones: del tefritório: Nasional del: Ecuador, prestara servicios 

O . “completos dé: pór tádof de combisiicaciones * CURRIER * internacional y/o dentro 

del: berr loo nacional. 0) Se. , dedicará a la actividad mercantil como 

comisiónista, inférmédiaria maridatari la, mandante, agente y representante de 
O 

per sorlag naturales y 70: jurídicas; cierta 'correntista mercantil, p) También 
i 

dedicará a la a pihpravénta, per mutaipor cuenta propia de acciones de compañías 

anónirhas y del participaciones ide compañias limitadas, q) Fomentará y 

desarrollará de el tor iso nacional e inter nacional, mediante la instalación y 

administración. de: agencias de viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, 

«clubos, - «cafeterias, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 

0 mecánicos de recreación; también se dedicará a la siembra, cosecha, venta, 

impor tación, expor tación y distr ibución de toda clase de flores, rosas, orqlideas, 
| 

te ( flor icultuta y 1) Importación, . «expor tación y comercialización de grupos y 

sstemas de instalaciones petroleras, equipos, materíale, repuestos, accesprios y 

  

     

cables para la construcción y mantenimiento de las instalaciones pe 

   
   

   

» A % : 

construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de proye (85 patf 3 A 

» l o 3 e QE2 
como a la prestación de todo tipo de servicios petroler 5 A eRBArOR ¿50 

a sole 
- PR y. 

segmentación, control geológico, perforación, limpieza de po 2 pro Ah de E 
> NOT 

químicos necesarios para la actividad petrolera, transpor ¿ero nn 
Unis
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mantenimiento de caminos, etc, rr) Se dedicará a la prospección, exploración, 

adquisición, explotación, de toda clase de minas; fundición, refinación y 

comercialización de toda clase de minerales, de metales, venta de sus productos 

y elaboración de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas y todo 

derecho minero dentro y fuera del pais. También se dedicará a explotar minas, 

canteras y yacimientos. A la comercialización, industrialización, exportación e 

import. ión de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de materia 

prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas, por 

cuenta propia o de terceros, 8) Importación, venta, fabricación, exportación de 

centrales telefónicas, equipos de telecomunicaciones, sistemas de radio enlace, - 

suministro de baterías y motores generadores para sistemas de 

telecomunicaciones; instalación, pruebas y mantenimiento de centrales 

telefónicas así como: estadísticas, tráfico telefónico y calidad de servicio; 

instalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de radio enlace, baterías y 

motores generadores, así como la explotación o utilización de frecuencias 

eléctricas o satelitales a través de concesiones otorgadas por el Estado, con fines 

educativos o con cualquier otro propósito; venta de cables, materiales, accesorios 

para la construcción, mantenimiento y fiscalización de sistemas de redes 

telefónicas; construcción, mantenimiento y fiscalización de canalización telefónica 

e instrumentos de pruebas y equipos de medición, así como los repuestos de 

climatización; también a la compra, venta, distribución, reparación, consignación 

de teléfonos Celulares, 4) Se dedicá a la revisión y emisión de boletos, Chequeo 

de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, recepción y Asistencia en aduana, 

incida de pasajeros, Operaciones de peso y Balance, Hoja de carga, Plan de 
e Mz 

Fuelo fair izado, Datos Meteorológicos, Carga y Ubicación de equipajes en 
e AA 

timentos; u) Transformación de materia
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de terceros a prestar servicios de-asesoramiento enla protección y vigilancia de 

personal de bienes muebles e inmuebles de investigación y custodia de valores; 

44) Se dedicará.a la promoción de toda «clase: de eventos artísticos nacionales e 

internacionales, x) Se dedicará-a la educación envtodo su nivel; y) Se dedicará a 

- ediciones de .toda clase. de: textos,- revistas” y: publicaciones; zj diseño, 

construcción; . at A montaje, comercialización, importación y 

expor tagiópio sistemas de riego, taras y equipos de sistemas de riego. 

Para'cumplir con su objeto social podrá- jedi actos y contratos permitidos por 
qm . ATT y o, 

     

   
     añogan 5 se cont 13 

Regist De Mer Ay de e ARA EL domicilio: principal de la Compañía, 

op esla 

vn, e Lcap: 1 SUS ARES > eel US 
p Fasa GEebeBp-” 
o :dívi dide/en PER acel Saá Sy nominativas de un dolar 

0 cadena, capital pod A botaumentado: pot resolución de la junta general de 

acciobilids RTICULO. SEXTO-- Las: agigds estarán numeradas del cero cero 

: Cero uno“al' Air f CG Bitos porel Gerente General y Presidente 

de la Compañía.-ARTICULO.SEPTIMO.- Sí' una acción o certificado provisional 

.se. extraviare, «deteriorare. o: destruyere;«a: compañía podrá anular el título, 

previa publicación efectuada'por la Compañía por tres días consecaaS pino A 
Y 

má Jlins. 4 . Y, 
de los poriócioos de mayor circulación en el domicilio de la + pá,   



LT 

La anulación extinguirá todos los derechos: inherentes al título o certificado 

anulado. -ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto 

en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en consecuencia cada 

acción liberada da derecho a un voto, “en dichas juntas «generales. ARTICULO 

NOVENO. - Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde 

se registrarán también lostraspasos de- dominio: o -pignoración de las mismas.- 

ARTICULO DECIMO.- La: Compañía: 'no emitirá: los títulos definitivos de las 

“acciones mientras estas:no estén totalmente pagadas, entre. tanto, solo se les 

dará a los accionistas: certificados provisionales y nominativos.-ARTICULO 

"DECIMO PRIMERO - En la suscripción de 'nuevas “acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía: podrá «según los casos y 

atendiendo a la «naturaleza “de la aportación no :efectuada proceder de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la Ley de 

Compañías.- : CAPITULO :¿TERCERO: DEL'' GOBIERNO: Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA .-ARTICULO DECIMO TERCERO.- El 

- Gobierno de la Compañía cofresponde a la Junta General, que constituye su 

órgano supremo. “La administración de la compañía: se ejecutará a través del 

Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos 

que se indican en los presentes estatutos. -ARTICULO DECIMO CUARTO.- La 

Junta General la componen los accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO - La Junta General se reunirá ordinariamente una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, previa convocatoria efectuada" por el Presidente o el 
y VA ia ho 

a papa a los: accionistas por la' prensa; en uno de los perióoicos de 
PR ne e, “ 

ES 

A
.
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:. OXpresar: el. lugar, día, hora: y": objeto” de: la: reunión. -ARTICULO DECIMO 

: "SEXTO -La-Junta:Geñieral se reunirá. extraordinariamente en cualquier tiempo 

- previa.la convocatoria del Presidénte o'del Gerente General, por su iniciativa o a 

.. pedido de un número de accionistas que représenté: por lo: menos el veinticinco 

- -por ciento-del. pasa Las convocatorias deberán ser hechas en la misma 

   

   
e E 

CO 9 se-hará: unayeva convocatoria de acuerdo 
OS IN Es 

aolete deta Ley de Cotnpañías, la misma que 

NO 7 ó ES corr el:número de accionistas que 

4 dro. -'Losracoiónistas podrán concurrir 

len o eéntantes acreditados mediante carta- 

Isediscutitá 0 el reparto de utilidades 

  

ee el esa o se S 
e : ZA a Se Ie 

qe gas Const ción eserfasypropo icionegdgios accionistas, y, por último, 
0h A 

0 : $ epopmacio las” elefsie mes Si es” que- corgfonden hacerlas en ese periodo 

según y Dir ARTICULO: VICESIMO- Presidirá las Juntas: Generales el 

- Presidente'y- Leto opa: el Gerente General, pudiendo nombrarse, si 

. fuere necesario, -un . Director. o «Secretario ad-hoc.-ARTICULO VIGESIMO 

. + + PRIMERO...» En las Juntas Generales Ordinarias: y: Extraordinarias se tratarán los 

. asuntos: que : específicamente se. hayan puntualizado en la $ voca 
3 e ELA o 

ep + ARTICULO -VIGESIMO. SEGUNDO.- :Todos+los acuerdos y 12 S 
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== 
MEN 

estatutos, exigieren “una mayor proporción, las resolucionés de la Junta General 

“son obligatorias para todos los 'acctonistas.«ARTICULO "VIGESIMO TERCERO - 

- 41: terminarse la--Junta- General Ordihiaria o Extraordinaria, se concederá un 

. feceso para que el Gerente General, como secretario; redacte' un. acta, resumen de 

-las resoluciones o acuerdos tomados, con. el objeto de que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada.-por:la Junta «General- y: tales resoluciones o acuerdos 

. entrarán «de inmediato en vigencia: Todas las actas de junta general serán 

- firmadas: porel Presidente y el-Gerente General-Secretario-o por quienes hayan 

- hecho sus. veces en-la reunión. y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

-reglamento.- ARTICULO -VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas. Generales podrán 

realizarse sín convocatoria previa. Si se-hallare presente la totalidad del capital 

social pagado, de acuerdo. a lo que «dispone: el 'artículo doscientos «treinta y ocho * 

- de la Ley de:Compañíias -ARTICULO VIGESIMO :QUINTO.-'Para que la Junta 

-General -.Ordinaria.>'o', -extraordinaria'-. pueda»: acordar: » válidamente la 

. ++ transformación; la-fusión, la disolución anticipada: de la compañía, la reactivación 

o podrá. demorar mas de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la . 

- de la. compañía .en- proceso de «liquidación, la «convalidación: y en general, 

“ cualquier. modificación delos estatutos; habrá de conicurrir-a ella-la mitad del 

capital pagado, en-segunda: convocatoria bastará“la' representación dela tercera 

parte ; :del capital pagado. :Si luego dela segunda convocatoria no hubiere el 

quórulo requerido, -se.procederá a-efectuarsuna tercera: convocatoria, la que no 

.. primera'reunión, nimodificar el objeto de-ésta. ' La junta general así convocada 

CO] 

SS Poe 

- se.constituirá con elinúmero de:accionistas presentes para resolver uno o más de 

- «los: puntos antes mencionados, debiendo'expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se.haga.-ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de 
Mur, 

- ¿Ea ver ordinaria «o extraordinaria:. a) Elegir al: Presidente, al Gerente 
% £ 

     esidente-de .la Compañía, quienes durarán cinco años en el
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BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

V 1349447 

Guayaquil, 21 de Mayo del 2001 7 

Ceortiicamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha tao en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañia WEISER $. >) valor 
de USD. $ 200,00 14(— DOSCIENTOS DOLARES ) la cual ha sido constenada por Jas 

siguientes personas : 

JUAN ENRIQUE ELAO PORTILLA $ 100.00 

MARIA LUISA BRACCO VERA 100.007 

TOTAL $ 200.007 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva compañía, después que la Superintendencia de Comparifas nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa 
entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos inscritos. 

ON A    

     

Cordialmente, 

os de Rodriguez 

Jefe de Operaciones 
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Dr. S. Fvole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

> 

ejercicio-de-sus funciones pudiendo-ser reelegidos: indefinidamente; bj Elegir 

- "uno o-más-comisarios quienes durarán dos-años:en sus funciones; ci Aprobar los 

estados: financieros; los que: deberán: :ser::presentados con el informe del 

- comisario en la forma-establecidar ensartículo::doscientos setenta y-nueve de la 

Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de-1os beneficios 

-- seciales; e) Ac qe? ab 49 disprinución del capital socíal-de la Compañía; 

e 
AL Autorizar a. ransferencia, enajenációfos y gravamen, a cualquier título de los 

¿bienes inmuebles de propiedad: «de ria corafaas :2): Acordar la disolución O 
CIN 

ye srálqúia e | ESE al LAS InEeScdRÍ: a del pazo señalado o del 

0 ES prono e      

     

   

    

Pr compañ 

do . Gerente: Geñer ¡santana la] Ej cel iniviguagnt la representación 

a legal, judicial Y; e | omipañin; bh: Administrar con poder amplio, 

l een sufi dente al : : ÓN Rs Instataciones y negocios de 

“ula óm A Adore deellatoda cigside actos y contratos sin mas 

0 o acne que | cdo adas 'én estos alo c+ Dictar el Presupuesto de 
a $ 

ingresos > g e d) Manejar los fondogd: ata sociedad bajo su responsabilidad, 

abrir, manejar Cds aaa toda clase de operaciones bancarias, 

civiles y mercantiles; e): Suscribir "pagares, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o.comercial que: obligue:a la Compañía; f) Nombrar y despedir 

trabajadores, previa las formalidades de¡Ley, constituir mandatario Seti 
   

  

OR ¿0A DE 
especiales, previa la autorización de la: Junta General, en el prigtes" seso /Á dle, 

34 

las labores del personal y dictar. eamentos: g) mp y y pes e da Pe 
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archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

«dependencias, i) Las demás atribuciones que-le confieren los estatutos, y, j) 

“suscribir conjuntamente” los: títulos de acciones de la-Compañía.- En los casos 

de falta, ausencia'o impedimento para actuar del Gerente: General y Presidente, 

será reemplazado: por -el Vicepresidente, quien tendrá las: mismas facultades 

que el reemplazado -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. - El Vicepresidente de la 

Compañía tendrá los:siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General, y bj Las demás atribuciones y 

deberes que le determinen el Gerente. General y Presidente: de la Compañía o 

la Junta General- de. la-misma.- El-Vicepresidente no ejercerá la representación 

legal, judicial ni extrajudicial de la- sociedad, sino únicamente en los casos 

en que. reemplace--al Gerente General .o Presidente ¿de conformidad con lo 

establecido er el vartículo-"anterior ARTICULO VIGESIMO"* NOVENO.- Son 

- atribuciones yu deberes del 0" :106. comisarios; lo tdispuesto"en' el artículo 

: -dosccientos-setenta y nueve de: la Ley de: Compañías..CAPITULO CUARTO: 

> ARTICULO : TRIGESIMO.. «La: compañía *'se- :disolverá * por las causas 

determinadas en la: Ley. -- de' Compañías; en tal :caso, entrará en 

liquidación, : la- que: estará: a:-cargoudel: GerenteGeneral y Presidente.- 

. TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL“ SOCIAL.- El capital de 

la Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: los 

- señores" JUAN ENRIQUE ELAO PORTILLA ha suscrito. cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas' de un dolar cada -una'-y: "ha': pagado el veinticinco 

por ciento del valor de:cada una. de'“ellas” y: MARIA LUISA BRACCO VERA 

ha suscrito cuatrocientas” “acciones- ordinarias y -nominativas de un dolar 

cada una y ha pagado :el * veinticinco” por": ciento * del “valor de cada una 

_wi81Allég, Conforme “consta: del:Certificado de Cuenta de Integración de Capital 
o O 

2 (pora! BANCO DE GUAYAQUIL.- (Los «Accionistas pagarán el setenta 
NS 

ee     e



  

Dr. $. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Gn 

  

y cinc. por ciento del valor de cada una de las acciones que han suscrito, en el 

plazo de dos años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA: Queda expresamente 

autorizado el Abogado ROBERTO ESTRADA PERLAZA para realizar todas las 

diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y registro 

de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro Unico de 

Contribuyentes. Agregue usted señor Hotario, el Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el BANCO DE GUAYAQUIL.- 1] legible - 

Abogado ROBERTO ESTRADA PERLAZA.- Registro nueve mil ciento diecisiete - en 

Guayaquil - Hasta aquí la minuta). - Es copia.- En consecuencia los otorgantes 

se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la mistna que se eleva a 

             

   

A1811 07177, 7, 
Escritura Pública.- Se agrega el Certificado ta e fre apital- 

4 EN o Lo PA A 

Leída esta. escritura de principio a a lin, por ri ¡Se HS voz a los 
. E q 

otor panites, uiónos la aprueban en 1 ta das sus par nano atifican y    

   

  

ua ue > a /7 - LS 
MARIA LUISA BRACCO-VERA +, A. TA 

A Bid Md 
( ed. 1 Ho. 0997. 77056 4% , A fra Isola Turia TDambrno 

"o o e ss Notaia Vigésimo Guinto de Guayaquit . .- 

ert de Vot. 00 e ZAR oO E 
IÓN o : G,, EN Lona y : 

MATTE



Ll 
SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EM FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO. QUE TFIRMO, RUBRICO EN LA MISMA ae, DE «SU 
y É 
An A Mo 

Do 

OTORGAMIENTO. Ns 

    

   D- E , a. AE Hambrano mbrano 

Notario e Quinto de Guayaquil 

  

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA WEISER S.A. DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION  N2 01-G-I]-0005539 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 8 DE JUNIO DEL 

2001 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, OCHO DE 

JUNIO DEL DOS MIL UNO.- 
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Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

3.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 

04613, 000553 _ dictada el de el Io por 
cm. armes a dm li rn 

el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, quede: 
inscrita la eserítura, que contiene la CONSTITUCIÓN de la: 

Compañía WEISER_ SA: o 

            

A e 

a 63301 número 17227 *_ del Registrollico 12) y ariotada 

bajo el número49$04, pel Repertorio - 2 -CERTIFICO: Que 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

eser. itura.- Guay aguil, de ae e. 2 LE 208 qua 
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2 — Clmplems comuna a usted que la compañía WEISER. S.A,, ha. -——, 

ichuido tos trámites legales previos a su funcionamiento. — — 31 

a 9 tal virtud puede el Banco de su Gerencia enteger los n= | 
depositados en ta” "Cuenta de Integración de capta de es |: 
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ys mpaña a, A los administradores de la misma. AAA 
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